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AL AYUNTAMIENTO PLENO 

La normativa de matrícula en las Escuelas Infantiles Municipales responde a criterios diferentes 

a la tendencia actual en los nacimientos que se producen en nuestra Ciudad; así, y si bien lo que 

establece el Reglamento de Escuelas Infantiles Municipales vigente en su artículo 1.2 es que “el 

procedimiento de admisión comprenderá la adjudicación de plazas para la atención del 

alumnado en edades comprendidas entre los 4 meses (nacimientos que se produzcan antes del 

1 de junio del año de escolarización) y 3 años”, la realidad es que el mayor número de natalicios 

se produce en los meses estivales, concretamente entre los de junio y agosto. Paralelamente, el 

mismo Reglamento y en su artículo 1.4 señala también que “si una vez realizada la matrícula del 

alumnado de la unidad de menores de 1 año, quedaran plazas vacantes sin cubrir, podrían optar 

a ellas quienes hubiesen nacido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre, con preferencia por 

orden de nacimiento, teniendo en cuenta que su incorporación nunca podrá ser con una edad 

inferior a los 4 meses y que no se reserva la plaza hasta que esta edad se cumpla”, lo que, de 

algún modo, podría paliar mínimamente las aspiraciones de aquellas familias que desearan 

formalizar la matriculación en nuestras Escuelas Infantiles.  

Sin embargo, y dado que el antedicho Reglamento, justo en el artículo 1.3, también establece 

que “en caso de no completar las aulas con dichas edades [las edades de las unidades de 

menores, medianos y mayores], podrán llevarse a cabo aulas mixtas con alumnado de diferente 

año de nacimiento”, de hecho se está conculcando el derecho a optar en el caso contemplado 

en el artículo 1.4, ya que, con el curso comenzado y como es el caso de no pocas familias, las 

aulas ya se han cerrado bien por haberse completado o, de no haber sido éste el caso, por 

haberse convertido en aulas mixtas con matriculados pequeños y medianos.  

Las estadísticas en cuanto a nacimientos, como señalábamos, muestran que los nacimientos se 

producen mayoritariamente, precisamente, entre los meses de junio y septiembre, por lo que 

la posibilidad de que los nacidos en estos meses hayan de buscar escuelas infantiles fuera del 

marco de la escuela pública que el equipo de Gobierno defiende con tanto empeño. Súmese a 

esto la necesidad de contemplar que las medidas de conciliación y apoyo a los núcleos familiares 

se ven muy disminuidas por la desaparición de facto de las Escuelas Infantiles Municipales como 

recurso para la mayoría de los nacimientos que se producen en nuestra Ciudad si atendemos a 

las cifras que mencionábamos en cuanto a la estacionalidad de los mismos.  
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Por otro lado, tanto el personal de las Escuelas Infantiles Municipales como las dependencias de 

las mismas permanece invariable a lo largo del año independientemente de cuál sea el número 

final de unidades en marcha en cada Escuela Infantil, por lo que no supondría un desembolso a 

mayores respecto a las previsiones iniciales retrasar la toma de decisiones para la creación de 

aulas mixtas que anulen alguna de las unidades, fundamentalmente las de los más pequeños; 

incluso aunque lo fuera, desde Ciudadanos Valladolid consideramos que es una inversión en esa 

calidad de vida que se pretende proyectar para atraer a la población joven que revierta la 

tendencia a la pérdida de población que padecemos de manera sostenida.   

Por este motivo, y con el propósito de que las Escuelas Infantiles Municipales sirvan plenamente 

el fin para el que fueron creadas, el Grupo Municipal Ciudadanos Valladolid, y en su nombre su 

concejal D. Martín José Fernández Antolín, presenta al Alcalde de Valladolid los siguientes  

RUEGOS 

1. Que, a la vista de los datos de nacimientos que se producen en nuestra Ciudad, se revise 

el Reglamento de las Escuelas Infantiles Municipales o, cuanto menos, su aplicación, en 

aquello referido a los plazos de la creación de aulas mixtas entre unidades de edad 

diferentes, especialmente en el caso de las de menores de 1 año.  

2. Que, para favorecer la conciliación familiar, las Escuelas Infantiles Municipales abran en 

el mes de diciembre de este año y en tanto se estudie la posibilidad de adaptar el 

Reglamento vigente a la realidad demográfica un plazo extraordinario de matrícula para 

facilitar la matriculación de aquellos que antes de llegar al mes de septiembre no 

cumplían con el requisito de haber cumplido los cuatro meses.  

En Valladolid, a 7 de noviembre de 2022 

Firmado: Martín José Fernández Antolín 

Concejal portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos Valladolid 
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